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SIGC 

 

CONSTANCIA SECRETARIA. Norcasia, Caldas. Noviembre 04 de dos 

mil veintiuno (2021). CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho de la 
señora Juez el presente proceso EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE 

LA GARANTÍA REAL radicado 2021-00070 donde demanda MARÍA 
CLEMENCIA MONTOYA -mediante apoderado judicial- a RIGOBERTO 

VILLA QUINTERO. 
 

A despacho, sírvase proveer; 

 
JUANITA ROSSERO NIETO 

Secretaria 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Norcasia, Caldas.  

 
Cinco (05) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Auto Interlocutorio Nº  
Radicado: 2021-00070 

 

Con fundamento en los artículos 90 del C.G.P y 6° del Decreto 806 de 

2020, se INADMITE la presente demanda EJECUTIVA CON GARANTIA 

REAL promovida por MARIA CLEMENCIA MONTOYA – actuando 

mediante apoderado judicial -, en contra de RIGOBERTO VILLA 

QUINTERO, para que en el término de cinco (5) días se corrijan los 

siguientes defectos formales que advierte el Juzgado, so pena de ser 

rechazada. 

 

1. Conforme a lo dispuesto en el artículo 80 del Decreto 960 de 1970, 

deberá el demandante aportar  copia auténtica en la que se señale 

que la copia presta mérito ejecutivo y que será la primera que del 

instrumento se expida, expresándolo así en caracteres destacados, 

junto con el nombre del acreedor a cuyo favor se expida, de lo cual 

se dejará nota de referencia en la matriz. 

 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NORCASIA, 

CALDAS, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda EJECUTIVA PARA LA 

EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL, instaurada por MARIA 

CLEMENCIA MONTOYA – actuando mediante apoderado judicial -, en 

contra de RIGOBERTO VILLA QUINTERO por lo expuesto en la parte 

motiva de esta providencia. 
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SIGC 

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora el término de cinco (5) días 

para subsanarla, so pena de ser rechazada de conformidad con el artículo 

90 del Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 
 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

El auto anterior se notifica en el Estado No. 
078  de noviembre 08 de 2021. 

 
 

JUANITA ROSSERO NIETO 
Secretaria 

  

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 
 

La anterior providencia queda ejecutoriada 
el día 11 de noviembre de 2021, 

a las 6:00 p.m. 

  


